
MEMORÁMDUM 

MRREE/DGCD/OIA/SSM/018/2020 

 

Para  : Ana Lucía Orantes 

   Oficial de Acceso a la Información Pública 

 

De  : Verónica Olivares  

   Directora General de Cooperación para el Desarrollo  

 

Asunto  :            Solicitud de Información Ref. SAI-94-2020 

 

Fecha  : 30 de junio de 2020 

Hago referencia a la solicitud realizada por la Oficina de Acceso a la Información SAI-94-2020 en donde nos requiere 

dar respuesta a la siguiente petición: 

 

1. Plan de ejecución del Programa Sembrando Vida. 

2. Uso desglosado del donativo del Gobierno Mexicano por 30 millones de dólares estadounidenses. 

3. Empleos generados a la fecha gracias al Programa Sembrando Vida. 

4. Árboles sembrados hasta la fecha gracias al programa Sembrando Vida. 

5. Aportes realizados hasta la fecha por el Gobierno Central a municipios priorizados para el desarrollo de 

Sembrando Vida y para el programa Jóvenes Construyendo el Futuro". 
 

Sobre el particular, se remite la información solicitada a fin de que pueda ser trasladada al ciudadano que la solicitó: 

 

1. Plan de ejecución del Programa Sembrando Vida 

 

Se cuenta con un perfil inicial del proyecto denominado “Sembrando Vidas – El Salvador”, que fue elaborado bajo la 

conducción del MAG/CENTA y que ha sido la versión que las autoridades de AMEXCID han socializado ante el 

Comité Técnico del Fondo de Yucatán para la gestión y aprobación de los recursos. A su vez, externar que a la fecha 

nos encontramos realizando ajustes de aspectos operativos para la implementación del citado proyecto y la elaboración 

de la propuesta de reactivación en el marco de la emergencia por la coyuntura del COVID-19, lo que supondrá posibles 

actualizaciones al perfil inicial del citado proyecto. 

 

2. Uso desglosado del donativo del Gobierno Mexicano por 30 millones de dólares estadounidenses 

 

No se ha recibido ningún desembolso por parte de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo (AMEXCID), ni por el Banco de Bienestar de México que es el intermediario financiero designado por la 

AMEXCID para el manejo de los fondos del proyecto en referencia. 

 

3. Empleos generados a la fecha gracias al Programa Sembrando Vida 

 

Se ha estimado beneficiar a 10,000 productores agrícolas en un tiempo aproximado de un año con una implementación 

en campo de 8 meses; se está en el proceso de registro e inscripción de beneficiarios del proyecto el cual se ha visto 

interrumpido por la emergencia que enfrenta nuestro país por el COVID-19 y por las tareas que se encuentra 

atendiendo su ejecutor principal que es el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG). 



 

4. Árboles sembrados hasta la fecha gracias al programa Sembrando Vida 

 

No se ha procedido a sembrar árboles, ya que las actividades del proyecto quedaron temporalmente suspendidas, 

debido a la pandemia del COVID-19 que ha afectado a México como a nuestro país. Se está analizando una propuesta 

de reactivación del proyecto y analizando el tiempo de siembra con el que se cuenta y todas las actividades inherentes 

a la misma con la finalidad de reprogramar la actividad de siembra para este año o el próximo año. Estos aspectos 

técnicos están siendo determinados por el ejecutor del proyecto, el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG). 

 

5. Aportes realizados hasta la fecha por el Gobierno Central a municipios priorizados para el 

desarrollo de Sembrando Vida y para el programa Jóvenes Construyendo el Futuro 

 

Proyecto Sembrando Vida: 

 

• Acompañamiento por parte de Técnicos Extensionistas/MAG/CENTA, quienes han implementado 

charlas a los beneficiarios para dar a conocer en que consiste el proyecto y los requisitos que deben tener 

en cuenta para el proceso de inscripción.  

•  Se ha previsto que MAG/CENTA a través de la metodología de “Aprender Haciendo”, se realicen talleres 

de capacitación en temas sobre el manejo agronómico de sus cultivos, tecnologías sobre resiliencia, 

registro de costos y asociación, entre otros. 

 

Proyecto Jóvenes Construyendo el Futuro: 

 

• La Dirección de Reconstrucción del Tejido Social como institución coordinadora del proyecto ha 

brindado capacitaciones a jóvenes coordinadores y monitores quienes a su vez han brindado charlas a los 

jóvenes para dar a conocer en que consiste el proyecto y los requisitos que deben tener en cuenta para el 

proceso de inscripción. 

 

Atentamente,  

 

 

 


